
Catacocha, 24 de Marzo del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Gerente de la compañía “CIA. TRANSPORTES 3 DE 

DICIEMBRE S.A.”, la transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE TOTAL 

INVERSION 

LUIS ANTONIO ROSA YAHAYRA | 100 1.00 NACIONAL 100.00 

MONTALVAN MONTALVAN 

PATIÑO; con Cl MARTINEZ, Con 

110309033-6 y, | Cl. 110506686-2 

LUZ AMADA 

MARTINEZ 

SANMARTIN, con 

Cl 110233426-3             

Se deja en constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con 

fecha, 24 de Marzo del 2016. 

Atentamente, 

  

BOLIVAR RODRIGO RAMON COSTA 

1718929696 

REPRESENTANTE LEGAL 
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    SuPi 
ESCRITURA NRO.: 20161109002P00198 

CESIÓN DE ACCIONES 

OTORGAN: LUIS ANTONIO MONTALVAN PATIÑO y LUZ AMADA 

SANMARTIN 

A FAVOR DE: ROSA YAHAYRA MONTALVAN MARTINEZ 

CUANTÍA: $ 100,00 USD 

FACTURA NRO.: 002-002-000001864 

En la ciudad de Catacocha, cabecera del cantón Paltas, provincia de Loja, República 

del Ecuador, el día de hoy, jueves veinticuatro de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mí Abogado XAVIER ALEJANDRO ARCINIEGAS BECERRA, NOTARIO PÚBLICO 

SEGUNDO DEL CANTÓN PALTAS, comparecen por una parte los esposos señores 

LUIS ANTONIO MONTALVAN PATIÑO y LUZ AMADA MARTINEZ SANMARTIN, 

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte la señorita ROSA YAHAYRA 

MONTALVAN MARTINEZ, soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse según derecho, portadores de sus respectivos documentos de 

identidad, a quienes de conocer doy fe; y me solicitan elevar a la calidad de escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión de acciones, de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de este instrumento público por una 

parte los esposos señores LUIS ANTONIO MONTALVAN PATIÑO y LUZ AMADA 

MARTINEZ SANMARTIN, a quienes más adelante se los llamará simplemente 

“cedentes”; y, por otra parte la señorita ROSA YAHAYRA MONTALVAN MARTINEZ, 

a quien más adelante se la llamará simplemente “cesionaria”. Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, solteros, domiciliados en esta ciudad, y 

sin impedimento legal para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Loja, el día dos de junio 

  

—



1 del año dos mil catorce, otorgada ante el Doctor Vinicio Leonardo Sarmiento 

2 Bustamante, Notario Segundo del cantón Loja, consta el contrato constitutivo de la 

3 COMPAÑÍA ANÓNIMA CIA. TRANSPORTES “3 DE DICIEMBRE S.A.”, inscrita en el 

4 Registro Mercantil del Cantón Paltas, bajo el número 25, de fecha catorce de agosto 

5 del año dos mil catorce. DOS.- Por cuanto a los intereses de las partes convienen y 

6 por ser dichas acciones de libre transferencia atento a lo preceptuado en los artículos 

7 ciento ochenta y ocho, y ciento noventa y uno, de la Ley de Compañías, los esposos 

8 señores LUIS ANTONIO MONTALVAN PATIÑO y LUZ AMADA MARTINEZ 

2 SANMARTIN, convienen en la mencionada cesión de acciones, a favor de la señorita 

ROSA YAHAYRA MONTALVAN MARTINEZ.- TERCERA: OBJETO.- Con los 
EN     

     

  

he) 

> 18 DÍCIEMBRE S.A”, a favor de la señorita ROSA YAHAYRA MONTALVAN 

5 MARTINEZ, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- 

16 CUARTA: PRECIO.- El precio de las acciones que se cede, es el de cien dólares 

17 americanos (5100.00), de contado. El Cedente declara haber recibido dicho valor, a su 

18 entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de la cesionaria.- QUINTA: 

19 ACEPTACIÓN.- La Cesionaria acepta la transferencia hecha a su favor.- Hasta aquí la 

20 minuta. Usted señor Notario sírvase agregar las solemnidades de estilo para su 

21  validez.- Atentamente.- Abogado Darío Samuel Atarihuana.- Foro: 11-2015-228 Foro 

22 de Abogados”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura 

23 pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan con todo el 

24 valor legal.- Los compareciente me presenta su cédula de ciudadanía y certificado de 

25 votación correspondiente.- Formalizada la presente escritura pública con todo los 

26 preceptos y requisitos previstos en la ley, Yo el Notario lo leí integramente a los 

27 comparecientes quienes ratificados en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 

28 conmigo el Notario, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo



1 cuanto doy fe.- Firmas y huellas digitales del pulgar de la mano derecha de los 

2 señores: 

  

4 LUIS ANTONIO MONTALVAN PATIÑO 

Ss  Céd. Nro. 110309033-6 

liz Añada Mtinto > 
7 LUZ AMADA MARTINEZ SANMARTIN 

8  Céd. Nro.: 110233426-3 

(GOR 
Pale 

10 ROSA YAHAYRA MONTALVAN MARTINEZ 

11  Céd. Nro. 110506686-2 

12 /. Ea PP 
13 ABG. XAVIER ALEJANDRO ARCINIEGAS BECERRA 

14 NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN PALTAS 

  

RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, QUE LA SELLO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN.- : 

NOTARIA 02 
PALTAS 

  



CIA, TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. FOLIO No. 42 

ACTA No. 25 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

SESION EXTRAORDINARIA 

CIA. TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. 

En la ciudad de Catacocha el día 23 de Marzo del 2016 siendo las 10h30 am. En las calles Manuel 

Vivanco y 25 de Junio sede de la compañía se reúnen los socios de la CIA. TRANSPORTES 3 DE 

DICIEMBRE S.A. para tratar el siguiente orden del día. 

1.-CONSTATACION DEL QUORUM 

2.- INFORME A LOS ACCIONISTAS DE LA CIA. TRANSPORTES 3 DE DE DICIEMBRE S.A. SOBRE LA SESION 

DE ACCIONES DE UN SOCIO, EN CONFORMIDAD CON EL ART. 21 DE LA LEY DECIAS. 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM.- El señor presidente y el Secretario de la Compañía, 

respectivamente, siendo las 19h30 proceden a la constatación de los socios presentes, quienes 

certifican que en la junta se encuentran REPRESENTADOS, 20 socios encontrándose ausente los DOS 

socios que cedieron su derecho y ENCONTRANDOSE PRESENTE LOS DOS NUEVOS SOCIOS ACCIONISTAS, 

encontrándose en su totalidad el 100% de los accionistas que representan la totalidad del Capital 

Pagado de la CIA. DE TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. 

2.- INFORME A LOS ACCIONISTAS DE LA CIA. TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. SOBRE LA SESION DE 

ACCIONES DE DOS SOCIOS, EN CONFORMIDAD CON EL ART, 21 DE LA LEY DECIAS. 

En base a la escritura de sesión de derecho y acciones, se pone en conocimiento que los señores 

esposos SR. LUIS ANTONIO MONTALVAN PATIÑO, con Cl 110309033-6; y, LA SRA. MARTINEZ 

SANMARTIN LUZ AMADA, con Cl No. 110233426-3; han cedido sus acciones al SRTA. ROSA YAHAYRA 

MONTALVAN MARTINEZ, Con Cl. No. 110506686-2, con todos y cada uno de los requisitos legales 

correspondientes, encontrándose todos los socios de manera conforme con la integración de la nueva 

accionistas a la CIA. DE TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. 

Con estos puntos se da por terminada la reunión de la Junta General a las 12h00 del mismo dia, para lo 

cual firman Presidente y Secretario ratificándose en lo expuesto. 

A 
A. TRANSPORTES 

“3 DE DICIEMBRE” S.A PES - Y 

      

    

  

75253400 
JOSEE Y ALSO, na LALANGUI 
01102723853 : Cl. 1103515928 
PRESIDENTE SECRETARIO 

CIA. TRANSPORTES 3 DE DICIEMBRE S.A. FOLIO No. 42


